
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2020-00239-00 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte actora, 

relacionado con la elaboración de nuevo oficio de embargo a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos para el inmueble con FMI 50S-

40525867, por secretaria actualice el oficio de medida cautelar ordenado 

en auto de 27 de agosto de 2020 y procédase con su notificación de 

conformidad con el Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias del 

caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 014 
en el día de hoy 30 de ABRIL de 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 
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